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Pasa el despacho a resolver sobre la notificación del demandado 
Nelson Bustos Correa y reforma de demanda. 
 
Sea lo primero, tener por notificado, al demandado Nelson Bustos 
Correa, quien concurrió al presente asunto y al que se le remitió 
el link del proceso para efectos de la contestación, la cual se hará 
el día de la audiencia. 
 
Señalando a la parte demandante, que la codemandada Clara 
Nelcy Correa Salazar, no se ha notificado aún, y atendiendo que 
el asunto lleva más de seis meses sin que el actor cumpla con 
esta carga, se le requiere para que realice las acciones 
pertinentes, so pena de la declaración de contumacia respeto de 
esta demandada.  
 
De otra parte, el despacho se pronunciará con respecto a la 
reforma de demanda deprecada por el extremo ejecutante.  
 
El apoderado de la parte demandante, allegó escrito vía digital, 
mediante el cual pretende la reforma de la demanda para agregar 
nuevos hechos y pretensiones. 
 
Sobre la Reforma a la Demanda, que, por analogía, autoriza el 
Artículo 145 del CPTSS al art. 93 del C.G.P. establece: 
 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar 
la demanda en cualquier momento, desde su 
presentación y hasta antes del señalamiento de la 
audiencia inicial... 
 
4. En caso de reforma posterior a la notificación del 
demandado, el auto que la admita se notificará por 
estado y en él se ordenará correr traslado al 
demandado o su apoderado por la mitad del 
término inicial, que correrá pasados tres (3) días 
desde la notificación… 



5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá 
ejercitar las mismas facultades que durante el 
inicial.” 
 

Por lo anterior y por reunir los requisitos legales SE ADMITE la 
reforma a la demanda y, en consecuencia, el día de la audiencia 
se le dará el traslado respectivo a los demandados para que 
ejerzan su derecho de contradicción y defensa.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado por estado del 12/12/2022 

 


